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PABTEOFICIAL
Presidencia del Consejo de Ministros
S. M, el Rey D. Alfonso XIII (que 

Otos guarde), S, M. la Reina Doña Vic- 
.toria Eugenia y 88. A A. RR. el Prín
cipe de Asturias é Infantes, continúan 
sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personaste la Augusta Real Familia.

(Gacetas 18 y 19 de Enero')

- Núm, 243

Gobierno Civil
S-UBNI.^TEMCIAS

Llegadas el día 19 de Enero de 1918 en el 
vapor Rey Jaime 1 procedentes de Bar
celona.

Leche condensada, . . 405 Kgs.
Vim  común.................... 8 480 »
Aceite.............................. 400 »
Café............................... 3.377 »
Pimentón........................  118 »
Llegadas el mismo día en el vapor Mallor

ca procedentes de Valencia.
R-irina de trigo. , , . 105.000 Kgs.
Arroz............................... 78 840 »
Azúcar.......................... ' 4.860 »
Café............................... 340 »
Vino................................ 6.200 »
Llegadas el dia 20 del mismo en el vapor

Rey Jaime 11 procedentes de Ajeante.
Harina, , . . . . 26ü0uKg*.
Avena. . . . . . 314 ■>
Cebada , . . . . 10.00U »
Patatas , , . . , 9 600 »
Garbanzos .... 1.U00 >
Legumbres, . . . . 495 »
Arroz, , . . . . 50.000 »
Vino común . . , . 16 875 »
Hortalizas, . . . , 1.000 *
Judias, , . . . . 600 » s

Llegadas el mismo dia en el vapor Mallor
ca procedentes de Barcelona.

Vino común. , . , . 500 Kgs.
Café............................... 292 »
Queso............................. 36 »

Paima 22 de Enero de 1918.
£1 Gobernador,

José Estruch Chafar

Núm. 198
Min a s.-Por cuanto D. Francisco 

Piont Ramis ha presentado una solici
tud de Registro ae treiara pertenencios 
de mineral lignito con el ii ulo de la 
«La Venus» en el paraje nombrado Se 
Pont dei término umutcipal de Sineu 
■humea .>0 la sigmen^e designación: 
v Pumo de partida, la esquina N. O. de 
3& casa existente en dicho paraje Se 
Font de Cau Pera.

, A partir de él se medirán, en direc
ción N.j 300 metros y ae colocará la 1.a 
estaca; deadq ésta en dirección E., 250 
y se colocará la 2.a; desde ésta, en di
rección 8., 600 y se colocará la 3.*; des- 
4e ésto, en direooién O., óüO y ee colo

cará la 4.a; desde ésta, en direcc ón N., 
600 y se colocará los 5.a y á los 250 me 
tros de ésta en dirección E., se encon
trará la 1 a estaca, quedando cerrado 
un perímetro que comprende las treinta 
pertenencias que se solicitan; orientán 
dose por el Norte magné Ico.

Por tanto, he dispues se publique en 
es e Bo l e t ín  Of ic ia l  á fin de de que, 
en el término de sesenta días á contar 
desde el siguiente al en que tenga lugar 
su inserción, presenten los que se crean 
con derecho á ello, las reo amaciones 
que juzguen oportunas.

Palma 12 de Enero do 1918.
El Gobernador, 

José Estruch Uhafer.

Núm. 199
Min a s .—Por cuanto D, Eusebio So

ler Canudas ha presentado una solici
tud de Registro de treinta pertenencias 
do mineral lignito con el título de «La 
Esrrellai.en el paraje nombrado monte 
de Santa Magdalena y Son Bise del 
término mumcicipal de Inca haciendo 
la siguiente designación:

Punto de pan da la esquina de Ja 
ermita de Santa Magdalena situada en 
el monte del mismo nombre, punto 
indubitable y fijo.

Apurar de él se medirán en direc
ción S. 75 metros y se colocará la 1.a 
estaca; desde ésta, en dirección O.’ 130 
y se colocará la 2.a; desde ésta en dirbe 
ción N. 500 y se comeará la b3 a; desde 
és a, en d rección E. 600 y se colocará 
la 4.a; desde ésta, en dirección 8, 500 y 
se colocará ¡a 5 a y á los 33j  metros de 
és a y en direccón O. se encontrará la 
1.a estaca, quedando cerrado un pe
rímetro que comprende las treinta 
pertenencias que se so icitan; orientán
dose por el Norte maguédeo,

Por tanto, he dispuesto se publique 
en este Bo l e t ín  Of ic ia l  á fin de que, 
en el término de sesenta días á contar 
des le el s guíente al en que tenga lu 
g«r su inserción presenten los que se 
crean con derecho á ello, las reclama
ciones que juzguen oportunas.

Palma 12 de Enero de 1918,
El Gobernador, 

José Estruch Ghafer

Núm. 200
Min a s .—Por cuanm D. Manuel Lote 

Nurva za ha presentado una solicitud 
de Rogisrro de cuarenta y dos percenen- 
c as de mineral lignito con el título de 
«La Pa orna» en el paraje nombrado 
Sun Sitges Viejo propiedad de D. Juan 
A ornar del término munic pal de Llubi 
haciendo la "siguiente des gnación:

Punto de partida, la esquina N. de 
la casa Son Sbges Viejo.

A partir de é> se medirán, en direc- 
ci m N 200 metros y se colocará la 1.a 
ew ac»; desde ésta, en dirección E, 3u0 
y se coiocará la 2.a; desde ésta, en di- r 
r» ;cíón 8. 100 y se colocará la 3.a; des- 
d- ésta, en dirección E. 200 y se colo- 
c rá lu 4.a; desde ésta, en dirección 8. 

" 6u0 y se colocará la 5,* desde ésta, en 

dirección O. 800 y se colocará la 6.a; 
desde ésta, en dirección N. 200 y se 
colocará la 7.a; desde ésta, en dirección 
E. 100 y se colocará la 8.a; desde ésta, 
en dirección N. 400 y se colocara la 
9.a y á los 200 metros de ésta en direc
ción E. se encontrará la 1.a estaca, 
quedando cerrado un perímetro que 
comprende ¡as cuarenta y dos percenen 
c;as que se solicitan; orientándose por 
el Norte magnético.

Por tanto, he dispuesto se publique 
en este Bo l e t ín  Of ic ia l  á fin de que, 
<-n el término de sesenta días á contar 
desde el siguiente al en que tenga lugar 
eu ñsérción, presenten los que se crean 
con derecho á e lo, las reclamaciones 
qu3 juzguen oportunas. -

Palma 12 de Enero de 1918.
• ■ • 81 Gobernador,

José Estruch Ghafer

Núm. 201
Min a s ,—Por cuanto D. Manue Lete 

Narvazaha presentado una sohc.iud 
de Registro de cuarenta y nueve per
tenencias de mineral lignito con el tícu 
lo de «La Fé» en el paraje nombrado 
8a Cade propiedad déla esposa de 
D. Miguel Fioí médico, del término 
municipal de Llubi haciendo lasiguien 
te designación:

Punto de partida, el centro del portal 
principal de la c u s a del predio 8a 
Oiade. ,

A partir de él se medirán, en direc
ción N. 200 mearos y se colocara la 1.a 
estaca; desde és.a, en direcc óu E. 700 
y se colocará la 2.a; desde ésta, ea di
rección S. 700 y se colocaia 3.a; desde 
és a, en dirección Q. 7u0 y se colocará 
la 4.a y á los 500 mearos de ésta en di 
rección N. se encontrará el punco de 
partida quedando cerrado un perí
metro que compiende las cuarenta y 
nueve pertenencias que el solicitan; 
orientándose por el Norte magnético.

Por canto, he dispuesto se publique 
en este Bo l e t ín  Of io ia l  á fin de que, 
en el término de sesenta d.as á comar 
desde ei signience ai en que uenga lugar 
su inserción, presenten ios que so crean 
con derecho á edo, ¡as reclamaciones 
que juzguen oportunas.

Palma 12 de Enero de 1918.
El Gobernador, 

José Estruch Ghafer

Núm, 196
Min a s ,—Por cuanto Ü. Juan Amen 

goal Muoar ha presentado una solici
tud de Rtg siró de veinte pertenencias 
de mineral lignito con el título de «Ro
sa» en ei paraje nombrado S’Ataiaya 
propiedad de Antonia Vanren Beal del 
teimino municipal de S ueu haciendo 
la siguiente designación:

Punco de partida, la esquina N. de 
la casa que hay en dicha tiuca, pumo 
indubi ab.e y fijo.

A partir de éi se medirán en direc
ción N., 250 metros y se colocara ia 1.a 
esiaca; desde ésta en dirección E., 200 
y se colocará la 2.a; desde ésta en di

rección 8., 500 y se colocara la 3.a; des 
de ésta, en dirección O., 400 y se colo
cara la 4 a; desde ésta, en dirección N., 
500 y se colocará la 5.a y á las 200 me
tros de ésta, en dirección E. se encon
trará la 1.a estaca quedando cerrado un 
perímetro que comprando las veinte 
pertenencias que se solicitan; orientán
dose por el Norte magnético.

Por tanto, he dispuesto se publique 
en este Bo l e t ín  Of ic ia l  á fin de que, 
en el término de sesenta días á contar 
desde el siguiente al en que tenga lugar 
su inserción, presenten los que ee crean 
con derecho á ello, las reclamaciones 
que juzguen oportunas.

Palma 14 de Enafo de 1918, 
. El Gobernador,

José Estruch Ghafer

Núm. 197
Min a s ,—Por cuanto D, Antonio Bi- 

biloni Riutort ha presentado una solici
tud de Reg stro de veinte pertenencias 
de mineral lignito con el titulo de 
«Santa Juana» en el paraje nombrado 
8a Kidiola propiedad de D. José Ramis 
Cosca lindante por N. O. y 8. con terre- 
u ú b  de la Ridioleta y por E. con Se 
R dioia del término municipal de Síneu 
haciendo la siguiente designación.

Punto departida, el centro del pozo 
mas al N. llama 10 Pou Mitgé entre Se- 
mdioi y Se Ridioleta, punco indubita
ble y fijo,

A partir de él se medirán, en direc
ción N., 100 metros y se colocará la 1.a 
estaca; desde ésta, en dirección O., 300 
y se colocara la 2.a; desde ésta, en di
rección 8., 400 y se colocara la 3.a; 
desde ésta, eu dirección E., 600 y se 
colocará la 4.a; desde ésta, en dirección 
N., 200 y se colocará la 5.a; desde 
ésta^en dirección O. 100 y se colocará 
i» 6.a; desde ésta, en dirección N. 100 
y se colocará la 7.a y á los 200 metros 
de ésta en dirección O, se encontrará 
el punto ae partida, quedando cerra
do un perímetro que comprende las 
veinte peneueuc us que se solicitan; 
orientándose por el Norte magnético.

Por tanto, he dispuesto se publique 
en este Bo l e t ín  Of ic ia l  á fia de que 
en el término de sesenta días á contar 
desde el siguiente al en que tenga lu
gar su inserción, presenten los que se 
crean con derecho á ello, las reclama- 
cioues que juzguen oportunas.

Palma 14 de Enero de 1918,
El Gobernador, 

José Estruch Ghafer

AVISO OFICIAL

Don Luis Silvela Casad,o$ 
Comisario general de aba stecimientos, 
Hago saber: Que, siendo propósito 

dei Gob.eruo de ti. M., que esta Comi
saria ue mi caigo procura interpretar 
esciupu.osamente, ei seguir Ua sistema 
de previsión y adverteucia que eviten 
en cuanto sea posible, que, por ¡gno^
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rancia unas veces y, otras, las más, por 
abandono ó de cu do, se d-je incumpli
da la vigente ley llamada de Sube sten- 
cias y demás disposiciones complemen
tarias de ht m’sma, inóurr éndose en las 
graves responsabilidades señaladas pa
ra los infractores, he creído de mí de
ber llamar la atención del público acer- 
ca de las prevenciones contenidas en el 
Real decreto del Ministerio de Hacien
da, de 21 de Diciembre próximo pasado posesión claniestina, sin perjuicio de 
relativas á la obligación de presentar ; ‘ 
declaraciones juradas de las sustancias 1-----  w * * 1 *** * f ** 1 i 
y primeras materias que en aquel pre- cualquiera que sea su valor, como falta 
cepto legal y en la Real orden de 28 penal de contrabando; se perseguirá ' 
de igual mes se determina, ya que del con arreglo á la ley de 3 de Septiembre 
resultado que ofrezca la exactitud de de 1904 y se castigará en la forma si- 
las referidas declaraciones, depende el guíente: - (a) Con el comiso ó pérdida
conocer de modo preciso, ó" aproximado de las especies ocultadas, (6) Con una 
siquiera, las existencias de tales artícu- .
Jos de consumo de que el Estafo puede 
disponer, á fin de acordar la distr bu ■ 
ción que permita acudir en auxilio de 
aquellas comarcas donde b q  siente *"es
caesz.

Al efecto, recuerdo:
l.° Que los productos que han 

contener las citadas declaraciones, 
los siguientes:

de 
son •

Substancias alimenticias
Trigo, harina de trigo, cebada, hari

na de cebada, maíz, harina de maíz, 
centeno, harina de centeno, habas, ha
rina do babas, arroz, harina de arroz, 
avena, harina de avena, judías, harina 
de judias, lentejas, harina de lentejas, 
garbanzos, harina de garbanzos, aceite 
de oliva y patatas..

Piensos
Algarroba, alfalfa, trébol, heno, paja 

de cereales, hierba seca, semilla para 
alimento del ganado, otros forrajes y 
otros piensos,

€onibustibBes
Minerales (hulla, antracita, cok). Ex

présese la clase con todo detalle (criba
do, galleta, etc.)

Vcjctales
Carbón, leñas y orujos.

Primeras materias
Petró 00, gasolina, benzoles, benci- ' 

na, otras esencias carburantes, azufre, ' 
nitrato de sosa, sulfato de amon aco, 
superioratos, cloruro potásico, sulfato 
potásico v otros abonos.

2.° Que ai hacer las declaraciones se 
tendrán presentes las siguientes adver
tencias. '

- (A) Consignar el nombre y los dos 
apell do- del declarante.

(B) Se expresará si presenta la de
claración en concepto de propietario, ó 
bieu como administrador, gerente, de
positario, tutor ó cualquiera otra re
presentación que just fique la tenencia 
ó posesión material de las substancias ó 
artículos relacionados, haciéndose cons
tar, en los últimos casos, el nombre, 
apellidos y domicilio del dueño efectivo.

(C) Siempre que los artículos decla
rados estén almacenados en local dis
tinto de aquel en que habitare el decla
rante, se hará constar el sitio donde ra
dica el almacén ó depósito,

ID) Se consignará la cifra de exis
tencias (y lo mismo la que se estime ne
cesaria para el consumo) en uu,dados 
del sistema métrico, ó sean en quintales 
métricos ó fracción (el quintal métrico 
equivale á 100 ktlógramos), todas las 
substancias alimenticias, piensas, com
bustibles y materias primeras 'salvo las 
•esencias, cuya existencia y demás ex
tremos se hará constar en hectolitros ó 
fracción. .

^E) Se expresarán «as cantidades 
que el declarante ó el dueño necesitan 
reservarse para su consumo fam liar, 
para siembra ó para e' servicio de sus 
explo^acic es agrícolas ó industriales,
indicando cuáles son éstas _

3^ Q te el plazo de presentación de 
las daclaraeinne^ juradas termina on 
esta Corte el 16 dú corriente y on las 
restan: es prov nciss y demás pueblos 
de la de Madrid, á los veinticinco días 

■ siguientes 6 epatar del en que b 6 publi- su conocimiento y demás efeetos. Dios 1 qu.eitos, pueden loe

có dicho Rea! decreto de 21 de Diciem
bre próximo pasn. -o, en el Bo l e t .n  Of i» 
OIAL. de la provincia correspond’ente, y

4° Que las penalidades en que in
CU' drán los infractores de estas dispo
s cionos, y los derechos que correspon
den á os denunciadores, son los que A 
cont'nuaofón ao expresan:

La falta de declaración de las espe- 
•cies, y por consecuencia su tenencia ó 

las sanciones eatablec’das en la ley de
11 de Noviembre de 1916, se considera, 

muí * equiva'en’e al 20 por 100 del va 
lor de d ehas especies, apreciadas al ti
po de la tasa en la localidad, (Ar'. 7.° 
del Real decreto de 21 de Dic:embre de 
1917).—Dicha multa se hará efectiva 
en metáfico del declarado responsable 
por ja vía de apremio, y se dis’ribuirá 
en la forma sigu'ente:—(a) La mitad 
para el denunciador si le hubiere,—(6) 
La o*ra m tad se aplicará hasta donde 
alcanzare a cubrir los gastos de! proce- 
dimi-nto; y el sobrante, si le hubiere se 
entregará á la beneficencia local del 
lugar de la aprehensión, y, en su de
fecto, á la provincial. (Art. 8.° deidem). 
—Los propietar os de las especies de
comisadas, son Nub-sidiariamente res
ponsables de la falta de declaración que 
pu beron hacer por si, en que incurrie 
sen sns encargados, depositarios, man

. da arios ó tenedores de ellas. (Art. 10 
de Ídem) — La responsabilidad podrá

, exigirse lo mismo de las personas indi 
v c u lies que de las jurídicas con arre 
g o al art 26 oe la ley de contrabando

- da 3 de Septiembre de 1904 (Art, 11 de 
i! ídem),

No ludo que el público responderá á 
este Jamara ento, - onvencido como de 
be estarlo de que el Gobierno de 8 M. 

" y esta Comisaria por su delegación ex 
presa, persiguen cómo única finalidad 
ei bien genera); pero si apesar de todo 

- ulgún codicioso ó mal aconsejado deja* 
■ ra de presentar en el plazo señalado las 
j oportunas declaraciones juradas, ó no 

reflejaran éstas las verdaderas existen 
cias que se encontrasen en su poder, 

j tengan !a seguridad los que así proce
dieren de qus seré inexorable en exi
girles sin contemplaciones de ninguna 
cla^e y sea quien fuere el infractor; no 
sólo las responsabilidades de que queda 
hecho mérito, sino además todas aque
llas á que autor za el articulo adicional 
de U ley de 11 de Noviembre de 1916

Madrid 11 de Enero de 1918 — Ei Co
misario General de Abastecimientos.

OT0H DE L1OÁÜETA
MINISTERIO DE LA GUERRA

Re a l  Or d e n Cir c u l a r
Excmo. Sr.: Habiéndose comprobado 

en años anteriores que muchos reclutas 
que se proponen obtener los beneficios 
del capitulo 20 de la ley de Recluta
miento, descuidan el abono de la cuota 
militar que dicha Ley ex ge, confiados 
en las prórrogas que en los años ante 
r ores se han concedido, y siendo indis
pensable evitar que en lo sucesivo es
peren que tales prórrogas se otorguen, 
ya que habrá de ex girse siemore el 
cumplim en o exacto y sin prórroga
atguna de todos los deberes militares,

8, M. el Rey (q D. g )se ha servido 
disponer que se dé la mayor publicidad 
posible á ese propósito de no otorgarse 
el aña actual ni en los sucesivos pró
rrogas de ninguna clase para el pago 
da las cuotas m litares, á fin de que los 
que deseen acogerse a esos beneficios 
de a Ley, realicen los pagos con toda 
puntualidad, si no quieren verse ex
puestos á que no se les conceda tales

■i

beneficios, 
Do Real orden lo digo ti V. E, para

guarde de á V, E, muchos afioa. Madrid 
15 de Enero de 1918,

CIERVA,
Señor,.,

(Gaceta 16 de Enero)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Re a l  Or d e n
Fué la base principal que sirvió de 

fundamento para la creación de esa 
Comisaría general de Abastecimientos 
á la que se encomendó, por delegación 
del Gobierno, todo aquello que efecta al 
abastecimiento interior, la necesidad,

5 en general reconocida, de unificar el 
I examen, siempre, y la resolución en 

la mayor parte de los casos, de cuanto 
integra el problema de las subsistencias 
pero sin duda, á causa de haberse deja
do de hacer consignación expresa res
pecto de la Autoridad que había de 
acordar acerca de Jas peticiones de los 

J Ayuntamientos para proceder á las in- 
1 cautaciones y expropiaciones de man
. tenim enros y de primeras materias, se 

entendió, y asi se ha venado realizando 
hasta ahora, que estaba la cuestión re-। servada á la competencia de este Minis
terio, en armonía con lo que determina 

I el Real decreto de 30 de Abril último, 
! Y como tal inte pre ación, aparte de 

ser contraria en realidad al espíritu en 
que se inspiró la fundación de ese orga
nismo, lleva naturalmente consigo la 
pérdida de tiempo que significa la consi

: gu ente tramitación y propuesta á e¿ce
Departamento m nisteriál, constituyen
do por tanto una rémora para la ulti
mación de asuntos de tanta impor
tancia como son los de que se trata, que 
requieren una acción rápida y ejecutiva 
sí han de obtenerse los resultados ape
tecidos,

8. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con su Cons-jo de M nistros y á pro
puesta del Ministro de la Gobernación, 
so ha servido disponer:

Que esta Comisaria general de Abaa- 
tecim entos queda facultada, por dele
gación dei Gobierno para conceder ó 
denegar las autorizaciones de incauta
ción local á requerimientos de los Ayun
tamientos interesados, de conformidad 
con lo dispuesto en el articulo 6 o de la 
Ley de 11 de Noviembre de 1916 v arti- * 
culos 51 al 54 del Reglamento de 23 de 
Noviembre del mismo año

Lo que comunico á V. E. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. Dios 
guardo á V. E muchos años. Madrid, 16 
de Enero de 1918.

u BAHA MONDE,
Señor Comisario general de Abasteci

mientos,

DEL CONSEJO DB MINISTROS

Comisaria general de Abastecimientos 
AVISO

Encargada esta Oomisaria general 
de proponer el orden de preferencia á 
que habrá de ajustarse la importación 
de la hojadelata que con destiuo á Es
paña han autorizado les Gob ernos de 
Inglaterra y de los Estados Uoidos, ha
ce público para conocimiento de los in
teresados en la referida importación, 
qus durante un plazo de ocho días, á 
contar de la publ cación de este aviso 
en la Gaceta de Ma rid se admitirán en 
esta Oom saria general todas las solici
tudes que deseen presentar los que no 
lo hayan efec uado hasta la fecha en la 
misma, ó bien anteriormente ya en el 
Ministerio de Estado. A dichas solicitu
des deberá acompañarse ei recibo co
rriente de Contribución industrial que 
acredite á los solicitantes como fabri
cantes de conservas vegetales ó anima
les que precisen la hojadelata para su 
industria, no admitiéndose peticiones 
formuladas por intermediarios, de 

1 cualquier clase que fueren Los peticio- 
” natíos que tengan celebrados contratos 
Ide adquisición, lo haran constar así 

en sus solicitudes, justificándolo debida
; monte.
| 81 en alguna de las solicitudes pre-
Í sentadas fabasen os mencionados re-

interesados

i ' «ríos, en el mismo plazo, haciendo ra- 
| ferencia A aquéllas, con expresión de

I
I

su fecha y Autoridad ante la cual ha- 
b’an sido formuladas.

Para efectuar el reparto de la hoja- 
delata que pueda importarse, se consti
tuirá un Comité integrado por repre
sentantes de las Asociaciones de fabri
cantes que hayan hecho peticiones y de 
las Cámaras de Comercio é Industria de 
las provincias á qne per enzcan los so
licitantes no asociados, además de las 
personas que esta Comisaria estime 
oportuno designar. Dicho Comité pro
pondrá la referida distr bución, toman
do como base la producción de cada fá
brica, las cantidades importadas en 
años anteriores y las existencias ó con
tratos qne tengan efectuados referentes 
á hojade'ata nacional,

Para llevar á cabo la constitución del 
referido Comité podrán desde luego las 
mencionadas Asociaciones y Cámaras 
de Comercio 6 Industria, proceder al 
nombramiento de dos representantes 
por cada una de e’las, dando cuenta de 
la designación al Señor Gobernador ci
vil de la respectiva provincia, para co
nocimiento du esta Comisaria general» 
Los representantes asi designados serán 
los encargados de recoger los daros pa
ra proponer á esta Comisaria la distri
bución de que antes se ha hecho mérito.

Si de las comprobaciones que se esti
me oportuno prac icar resultasen ine- 
xacros los datos sum nistrados por al
guno de los solicitantes, perderá desde 
luego, el que asi procediere, todo de
recho á lecib r can idad alguna de ho- 
jadelata, sin perjuicio de las responsa
bilidades que pudieran serle exigidas.

Por esta Comisaria genera'., una vez 
rec bidas la» notificaciones correspon
dientes á los nombramientos de repre
sentantes que los interesados efectúen, 
se señalará la fecha en que deben reu* 
nirse para proceder al cumplimiento de 
su come’ido.

Madrid, 16 de Enero de 1918.=*El 
Comisario general, Luís Silveia,

(Gaceta 17 de Enero')

SMdlOB PBnvmClAL
Núm. 236

JUNTA PROVINCIAL 
DEL CENSO ELECTORAL DE BALEARES

Sección de Mallorca
Circular

El Excelentísimo Señor Minis
tro de la Gobernación en telegra
ma de ayer, dice al señor Gober
nador Civil de esta provincia lo
que sigue: ' ,

«Ei Presidente de la 
del Censo manifiesta á

Junta Central, 
este Ministerio'

I

que se le han dirigido algunas consul
tas rifáronles á que por no haberse 
recibido Bo l e t ín  Of io ia l  fecha lo que 
publica convocatoria elecciones, en 
algunos pueblos no te han podido reu
nir las Juntas municipales el Jueves1 
pasado para designar adjuntos, coma 
en la convocatoria actual existe tiempa 
suficiente á fin de que se cumpla este 
requisito acuerdo con la Junta Central 
Censo publique V, S. es e telegrama en 
Bo l e t ín Of ic ia l  extraordinario que 
hará llegar á todos los pueblos con 
objeto que las Juntas municipales que 
no hayan cumplido con el requ sito es
pecial de la Ley de nombramientos da 
adjuntos lo hagan el Jueves 24 del co
rriente, y de no ser posible ese dia ei 
domingo 27 del actual, comuniqúese' 
V. S. haber cumpl do este servicio».

Lo que en cumplimiento de lo 
ordenado se publica en este Bo l e 
t ín  Of ic ia l  para su conocimiento 
y el de la J unta municipal que 
preside.

Palma 21 de Enero de 1918.—• 
EL Presidente, Jacinto Jaraíz.
Sr, Presidente de la Junta municipal del

Censo Electoral d<M„.

M.C.D. 2022



Num. 208 
ADMINISTRACION

DB C0NTBIBU0IONB8 DE BáLEABES

Negociado Industrial .—Año de 1918 
Relación de Altas por Patentes especia' 

les de Médicos-Oirujanos de la contri
bución industrial de esta Capital, 
formada con arreglo al articulo 4.° 
del R. D. de 13 de Agosto de 1894.

PeMtas

D, Onofre Juaneda, , 277'20
» Jaime Munar, , 277 20
» Bartolomé Vanrell, . 277'20
» Enrique Carvera. , 121*28
» Damián Tous, , 121'28
» Miguel Ferrando, . 121 28
» José Aris García. . 121'28
» Tomas Darder. ¡ 121'28
» Pedro Jaime y Matas, , 121*28
» José Sureda y Massanet, , 121 28
1 Jaime Rover, , 121 28
» Jaime Gomas, , 121'28
» Bernardo R era, , 121*28
> Bartolomé Darder, , 121 28
> Cayetano A^uiló, , 121'28
» Gaspar Barga. , 121*28
» Julián Alvarez. , 121'28
> Manuel Berga. , 121'28
» Bartolomé Gayá. , 121 28
• G-sbrie’ Oliver. , 121 28
» Jaime Escalas. , 121'28
> Jaime Pont y Monteros. , 121'28
> Miguel Martorell. , 121-28
» Eugenio Losada, , 121*28
> Jaime Pifia, , 121 28
» Antón 0 Ramis, . 12L28
• Gaspar Remés, , 121'28
» Antonio Mayo!, , 121'28
» Sebastián Font. . 121*28
» José Marti y Ventosa, , 121'28
» Ramón Rotger , 121*28
» An onio Rotger. , 121**28
• José Sampol. , 121-28
» Santiago Víllalonga, , 121*28
> Sebastián Víllalonga. . 121*28
» V csnte P anas. , 121*28
» Miguel Surada y Blanos, . 121*28
» José Aguiló. , 121*28
• Francesco Ribas: , 121*28
> Antonio Olives. , 121 28
» Miguel Nadal. , 121'28
> Francisco Sancho. . 121 28
» Bernardo Obrador. , 121*28
» José Juan Sansó. . 121*28
• José Mir y Peña. . 121'28
» Mariano Aguilo. , 121 28
» Pedro Compañy. , 121 28
» Bartolomé Monserrat. , 121*23
» Luis Pizá. *. • ,» 121 28
» Pedro Giménez. * - , 121 28'
• Mateo Cañellas. , 121*28
» Bernardo Ro'ca. ' ,1 12L 28*
> Jerónimo RipolL ,1 121-28
» José Cerdá. , 121*28
» Antonio1 Sbeft, , ’ 121'28
• M guel Kischofer. , 121'28
» José Mir y Mir, , 121 28
• Antonio Alorda. , 121*28
» Juan Trian. . 121'28
♦ Jaime Carbonell, . 121-28
» Sebastián Cladera, , 121-28
1 Antonio A berti. , 121 '28
» Alfonso de España. , 121*28
» Miguel Castañar, , 121*28
» Esich Lobisch, , 121-28

— — — •—
Suma Total. , 8350*96

seS-------ra

Importa la presente relación la* ñ 
guradas, ocho mil trescientas cmcuenta 
pesetas noventa y seis céntimos, lo que 
Be inserta en el Bo l e t ín Of ic ia l  de 
Bata provincia para los efectos regla- 
toentarios.

Palma 14 Enero 1918.— E Adm nis- 
trador de Oontr buciones, Manuel Mon 
tis,

Nitro. 210
ADMINISTRACION

Propiedades é Impuestos de Baleares
Cir c u l a r . - El articulo 17 del R-»g a- 

toenio de 10 de Agosto de 1893, para la 
Adininis rac;ón y cobranza del impues
to de pagos, d apone, entre otras cosas, 
^ue ias Dipuiaciones provinciales y los 
Ayuntamientos deberán remitir á las 
Adminístrac ones de Hacienda -Ahora 
Ua de Propiedades é Impuestos— den

tro del primer mes de cada afio econó' 
mico (Enero) una copia literal y certi
ficada del presupuesto de gastos. En su 
virtud esta Adminis ración recuerda á 
la D putac’ón y Ayuntamientos de esta 
nrovincia el deber que t enen de remi 
tir á la misma en el presente mes el 
documento á que queda hech* referen 
cía, y les encarece la mayor puntual! 
dad en el cumplimiento de dicho serv - 
ció, pues de no hacer o asi, se verá en 
la necesidad de proponer al Sr. Delega 
do de Hacienda la imposición á las mo 
rosos de las responsabilidades que se 
Balan el caso 21 del artículo 6 0 del vi 
gente Reglamento orgánico de la tAd 
ministración económica piovíncial y el 
párrafo 2.° del artículo 19 del ya citado 
de‘10 de Agosto de 1893.

Palma, 18 Enero 1918. -El Adminis
trador, P. S , Luís Moragues,

Núm. 206
ADMINISTRACION PRINCIPAL 

DE ADUANAS DE PALMA
Anuncio.—El día 29 de loa corrientes 

A las 11, en los Almacenes de esta 
Aduana, tendrá lugar la venta en pú
blico subasta de Jos géneros siauientes:

PeietM
Lote l.°—Un carro de labor,

marcado con el n.° 1. , 50 00
Lote 2.°-Un carro de labor, 

mercaeo con el o.° 2. . 50'00
Lote 3.°—Un carro de labor, 

marcado con el n.° 3 . 50‘00
Lote 4.°—Un carro de labor, 

marcado con el n.° 4. . 50*00
Nota: Será de cuenta del rematante 

el pago dei impuesto de Derechos rea
les.

Otra: No se admitará ninguna pro
posición que no cubra el tipo de tasa
ción.

Palma 18 de Enero de 1918.—El Ad 
ministrador, Enrique Alabern.

Núm. 230
Anuncio. —El dia 29 de los corrientes 

tendrá tugar en los almacenes de esta 
A iuada á las 11 horas la venta en pú
blica subasta de los géneros siguientes:

Lote único
4 cajas pino brú o 112 kilos.—Noven

ta kilos gasolina á 0 75 pesetas kilos, 
67'50 pesetas,

Importa la tasación sesenta y siete 
pesetas, con cincuenta céntimos,

Nota: Será de cuenta del rematante 
el pago dei Impuesto de derechos rea es.

Otra: Para que el genero pueda reti
rarse délos Almacenes, será necesario 
que el rematante, presente previamen
te en es a Aduana una autorización del 
Excmo. Sr. Gobernador Civil.

Palma 19 de E lero de 1918,—El Ad
ministrador, Enrique Alabern.

Núm. 193
AYUNTAMIENTO DE PALMA

Mes de Enero de 1918
La Comisión de Hacienda, propone á 

V. E. la distribución de fondos por 
. capítulos ó conceptos para satisfacer 
las obligaciones de dicho mes y ante 

■ ñores, con arreglo á lo prescrito en 
■las disposiciones vigentes, ásaber:

Cap, 1.°—Gastos del Ayun^ 
tamiento. , 9,749'28

Id. 2,• — Policía de Seguri
dad. . 8.831*75

Id. 3 °-rPolicía urbana y
rural, , . 15.924'29

Id. 4 °—Instrucción públi
ca. ■ , 6.287'91

Id. 5 0—Beneficencia. , 2.337'50
Id. 6.°—Obras públicas. . 14 872 50 
Id, 7.°—Corrección públi- ‘ 

ca. . 3.024'70
Id. 8.°—Montes, » •
Id. 9.° —Cargas. . . 83.177'63
Id. 10.—Obras de nueva

, construcción. . 23.041'66
Id, 11,—Imprevistos, , 584*90

Total. . 167.832'12

En Palma A 14 de Enero de 1918.—•
L

Aprobado -Así lo acuerda el Ayunta- 
mienio en sesión de hoy. —El Alcalde, 
Pedro Martínez.—El Secretario, Benito 
Pone. 1

Núm. 214
AYUNTAMIENTO DE ESPORLAS
Determinadas las seccionas de contri

buyentes. para la designación de voca
les asomados que deben formar parte de 
la Junta Municipal de esta villa duran 
te el actual afio, se anuncia ai público 
que quedan de manifiesto por el término 
de ocho dias en la Secretaria de este 
A untam en o á efectos de reclamación.

Eíporlas 18 de Enero de 1918,- El 
A calde, Tomás Mir. — El Secretario, 
Juan Nadal.

Núm, 220
AYUNTAMIENTO DE SAN JOSE
Formados los repartimientos da la 

contribución territorial por rústica, pe
cuaria y urbana para el corriente afio 
de 1918, estarán expuestos ai público á 
efectos de redamación en la Secretaria i 
de este Ayuntamientos por. término de 
ocho dias contados desde el siguiente al " 
de la inserción de esta anuncio en el 
B O. de la provincia,

San José 10 Enero de 1918. —El Al
calde, Francisco Cirdona —El Secreta
rio, Pedro Escanden,

Núm, 215
AYUNTAMIENTO DE POLLEN5A
Ignorándose el paradero y actual re- 

síd=nc a de los mozos comprendidos en 
el actual reemplazo, naturales de esta 
villa, cuyos nombres se expresarán á 
continuación se les cita por medio del 
presente edicto, para que ellos ó sus 
pudres, parientes ó apoderados, com
parezcan en esta Casa Consistorial á 
los actos de rectificación del alistamien 
lo, cierre definitivo del mismo, sorteo y 
principio de la clasificacón de mozos, 
que tendrán lugar respectivamente los 
días 27 del >actual, 10 y 17 de Febrero 
y 3 de Marzo próximos, previn éndoles, 
que de no comparecer á dichos actos, 
les parará el perjuicio á que haya lu 
gar. ‘ .

Relación que se cita
Mateo Cladera Piomer, de José y 

Francisca, nació 29 Agosto 1897.
Gabr el P omer Colóm, de Antonio y 

Antonia, nació 19 Enero 1897
Ramón Frontera Cifre, de José y Ma

ría, nació 10 Marzo 1897,
Gaspar Picó Mayol, de Francisco y 

Margarita, nació 14 Noviembre 1897,
Pollensa 18 de Enero 1918,—El Al

calde, Juan Vicens.

Núm. 216
AYUNTAMIEETO DE CALVIA

Ignorándose el paradero y actual do 
uucilio del mozo Sebastian Perea Forca- 
no de Dionisio y María, natural de esta 
villa, comprendido en el alistamiento 
para el reemplazo del corriente afio, se 
le cita por este anuncio, para que com 
parezca en la Cesa Consistorial á las 
siete horas de los siguientes días en que 
se efec-uarán los actos que se expre 
san.

Dia 27 del actual; rectificación del 
alism ento,

Día 10 del siguiente; cierre definitivo 
del alistamiento.

Dia 17 del mismo mea; sorteo.
Dia 3 de Marzo próximo; clasificación 

de mozos.
Advirtiéndole además, que de no 

comparecer á dichos actos, te parará el 
perjuic.o á que hub ere ingar, inatru 
yéndole el oportuno expediente de pró
fugo.

Calviá 18 Enero de 1918. -El Alca'- 
de, Mateo Paliicer.—El Secretario, Pe
dro J. Cafieilas.

Núm. 221 
a y u n t a mie n t o  d e l a  pu e b l a  
Ignorándose el paradero y actual re

sidencia de los mozos: Dominga Sebas» 
tián Socias hijo de Domiugo y Francis
ca, Carlos Moreno Ferrer hijo de Amo-

3
n<o é Isabel, Anionio Orespi Vallespír 
h jo de Pedro y Magdalena, Jaime Qués 
Soler trjo de Jaime y Antonia y Fran
cesco Gcst Ruades hijo de Juan y Fran
cisca, nacidos en esta villa y hallándo
se comprendidos en el alistamiento pa
ra el reemplazo del año actual, se les 
cito por medio del presente edicto para 
que comparezcan ellos ó sus padres, 
parientes, tmores ó apoderados en ésta 
Casa Consistorial á los siguientes actos 
del reemplazo. ■

Dia 27 Enero á las 20 Rectificación 
alistamiento.

Día 10 Febrero á las id. cierre defini
tivo del mismo.

Dia 17 id á las 7 sorteo.
Día. 3 Marzo á las 9 Clasificación y 

declaración de soldados.
Y se les previene ademas que de no 

comparecer personalmente ó quien les 
represente en el último dia citado lee 
parará el perjuicio á que según ley ha
ya lugar.

La Pueb’a 19 Enero de 1918.—El Ab 
calde, B. Cladera Socias.— El Secreta* 
rio, Sebastián Torres.

Núm. 222
AYUNTAMIENTO DE FELANITX
Ignorando el paradero y actual domi

cilio de los mozos naturales de esta Ciu 
dad comprendidos en el alistamiento 
para el reemplazo del presente año cu
yos nombres á continuación se expre
san se les cita por este anuncio para 
que .comparezcan en la Consistorial á 
los actos que se efectúen los dias y ho
ras siguieiitB8:=D!a veinte y siete del 
actual á las diez horas pasa la rectifi
cación del alistamiento.=Dia diez del 
siguiente mes á las diez horas para el 
cierre definitivo del mismo. = Dia diez y 
siete del mismo mes á las siete horas 
sorteo, y día tres de Marzo próximo 
clasificación de mozos,=Se les advierte 
también que les parará el. perjuicio á 
que haya lugar en el caso de que dejen 
de asistir á ¡os mencionados actos y 
muy expecialmeníe al de la clasifica
ción de mozos.

Mo^os que se citan
Miguel Adrovdt Bordoy, de Francisco 

y Sebastiana,
Francisco Adrover Obrador, de An

drés y Catalina.
Jaime Adrover Rigo, de Gabriel y 

Andrea,
Bartolomé Adrover Sagrara, de Jai

me y Antonia Ana. .
Pedro Adrover Suiier, do Juan y 

Francisca.
Antón o Colom Simó, de Jerónimo y 

Maria.
Juan Garcías Delgado, de José y An

gela.
Angel Gras Andreu, de Jorge y Ra

mona.
Bartolomé Manresa Alou, de Juan y 

Francisca,
Antonio Monserrat Sagrera, de Fran

cisco y Sebastiana.
Sebastian Nicolao Alou, de Lorenzo y 

Antonia Ana.
Antonio Nadal Juliá, de Jorge y Mag

dalena.
Mateo Picóme 11 Baile, de Mateo y 

Prágedes.
Miguel Prohens Sagrera, de Miguel y 

Apolonia.
Jaime Sansó Rigo, de Antonio y Mag

dalena.
Felanitx 19 de Enero de 1918,—El 

Alcalde, Valls de Padrinas.—El Secre
tario, Mateo Rosselló,

Num, 331
AYUNTAMIENTO DE ALCUDIA
Ignorándose el paradero y actual re

sidencia de los mozos comprendidos en 
el alistamiento del actual reemplazo, 
cuyos nombres á continuación se expre' 
san, se les cita por medio del presente 
á fia de que comparezcan al ac;o dei 
cierre definido que tendré lugar el dia 
diez de Febrero á las once de la maña
na, al de sorteo que tendá lugar el diez 
y siete del mismo mes á las siete de la 
mañana y el de clasificación que tendrá 
lugar el dia tres de Marzo á las nueve 
de la mañana, haciéndose presente, que

M.C.D. 2022



les qae no comparezcan, ó en el acto ’ en Formentora á 8 de Enero de 1919.
de ia c!a8*ncap/ón no presentan la cer» 
tiflcación de talla y reconocimiento, le
galizados por los cónsules españoles, si 
residen en el extranjero, serán declara
dos prófugos,

Mo^os que se citan,
Miguel Pomar ForcezA, de Antonio y 

María.
Andrés Rebollo Fernandez, de Víctor 

y Buenaventura,
Antonio Amorós Cerdá, de Mateo y 

Catalina,
José Domingo Capó, de Martin y Ma- 

aia, . , .
Antnnio Vives Ruiz, de Sebastián y 

Carmen,
Antonio Martínez Arroyo, de José y 

María
Guillermo Berra Marti, de Juan y 

Juana Ana,
Antonio Capó Cortero, de Juan y Ma

ría,
Martin Qués Marti, de Juan y Ague

da,
Alcudia 19 de Enero de 1918.—El Al

calde, Francisco Qués,—El Secretario, 
Sebastián Ventayol,

Núra. 232
AYUNTAMIENTO DE SOLLEJl

Ignorándose el paraderó y actual re
sidencia de los mozos nacidos en este 
término municipal, comprendidos en el 
alistamiento formado* para el reemplazo 
del Ejército del corriente año, cuyos 
nombres á continuación se relacionan, 
se Ies cita por medio de! presóme edicto 
para que el os ó sus padres, tutores, pa
rientes cercanos, apoderados ó amos de 
quienes dependan comporezcan en esta 
Casa Consistorial á los siguientes actos. 
• Día 27 del actual á las 11, rectifica 
ción del alistamiento,

Dia 10 de Febrero próximo á las 11, 
rectificación y cierre definitivos del alis
tamiento.

Dia 17 del mismo mes de Febeero á 
las 7, sorteo.

Día 3 de Marzo s'guieete á las 9, 
principio de la clasificación y declara
ción de soldados.

Se les previene además á los mozos 
que de no comparecer personalmente ó 
por quien les represente á los expresa
dos actos, les parará el perjuicio á qua, 
segon Ley, baya lugar.

Mo^os que se citan
Antonio Ramón Ros, de Jaime y Mag

dalena.
José Esteva Merqués, de José y Mar

garita,
Juan M ró Miró, de Ramón y Fran

cisca.
Manuel Diego José Ramón Hernán

dez Rada, de Mateo y Marcela,
Manuel Hernández Mayol, de Manuel 

y Margarita,
Rafael Ledesma Prieto, de Rafael é 

Inés,
Sebastian R era Marti, de Sebastián 

y Mana.
V.cente Easefiat Colom, de Jaime y 

Antonia Muría.
Soller 19 Enero de 1918 —El A calde, 

Francisco Emeflat. —El Secretario, 
Amador Cunáis,

Núm. 228
El Presidente de la Junta municipel del 

Censo electoral de Formen-era.
Certifico: Qae la Junta municipal del 

Censo electoral de este término, que ha 
de actuaren el bienio de 1918 y 1919, 
ba quedado constituida en la sígueme 
forma:
Presidente: D, Carlos Tur Ferrer, 
Vicepresidente: D Jaime Juan Guasch. 
Suplente: D. Jaime Verdera Mayaus. 
Vocal: D Vicen’e Torres Escanden. 
Suplente: D. José Mayans Ferrea. 
Vocal: D. Bartolomé Ferrer Tur.
Suplente: D. Miguel Escanden Ferrer, 
Vocal: D. Vicente Tur Ferrer.
Suplente: D Jaime Ferrer Mayans, 
Secretario: D. Vicente Tur Tur,

Asi mismo certificu: Que para segun
do viceptesidente ha sido designado el 
Vocal D. V cerne Torres Escande'.

Y para que conste libro la presente

— El Presidente, Car os Tur. —P. 8. M. 
i —Vicente Tur, Secretario accidental,

——
Núm, 235

IDon Jaime del Ojo y Fiestas Baquedano, 
Jue^ de primera instancia é instrucción 
de Manacor y su Partido.

. Por el presente edicto se hace saber, 
que ante este Juzgado y Secretaria de 
D, Antonio Obrador siguen autos eje- 

Ícutivos sobre pago de mil ciento cua
renta y una peseta de capital intereses 

, y costas que promovió el procurador
D Francisco Oliver Fernandez en nom
bre de D. Juan March Ondinas vecino 
de Palma contra Antomo LUteras Arti
gues, vecino de ésta en los que se em
bargo a éste las fincas seguientes:
l .° Una finca consistente en una 

pieza de tierra señalada con el número 
20 del plano que se levantó para la 
enajenación del predio «Ballver Pobre» 

i de este término municipal de cabida de 
3 dos cuarteradas sesenta destres igual 
j á una hectárea cincuenta y dos centiá- 
i reas lindante por Norte, Este y Oeste 
j con terrenos propios del ejecutante 
| March y Ordinas y por Sur con camada.

2 .° Una p eza de tierra llamada Sos 
í Gases Noves de tórm’no municipal de 
i San Lorenzo de Descardazir de cab da 
j da una cuarterada ó sean, setenta y 

una áreas tres centiáreas, lindante por 
í Norte con la parcela número 15 del 
> piano de las Cases Noves, Eite con el 
í predio Son Vives, Sur con tierras de 
i Bartolomé Umbert y Oeste con camino 
1 de estabiecedores, cuya flaca está ins
í cj ira á favor del causante del ejecuta- 
i do llamado Antonio Lliteras Massanet 
¡ al folio 225 tomo 1981 arch vo 16 de 
: San Lorenzo.

3 .° Una pieza de tierra denominada 
i Son Sejí del término municipal de San 
■ Lorenzo de Descardazar de cabida de 
- dos cuartones treinta y cinco destres y 
j en cuya finca está enclavada una casa 
, iús ica, lindante por None y Oeste con 

camino, por Sur con tierras de Antonio 
Massanet y por Este con tierras de Ma - 

; teo (a) Mossón.
A instancia de la parte actora y en 

providencia de hoy se ha dispuesto se 
requiera á dicho ejecutadq para que 
dentro de seis dias presente en la Secre
taria de D, Antonio Obrador los títulos 
de propiedad de las fincas embargadas 
bajo apercibimiento de lo que hubiere 
lugar,

Y para que tenga lugar este requi- 
rimiento se espide el presente para su 
inserción en el Bo l k t in  Of ic ia l  de la 
Provincia.

Manacor á diez y ocho Enero de mil 
novecien os diez y ocho. Jame del 
Ojo,—Ante mi, P. I. del Secretario don 
Antonio Obrador, —M guei Marcó, ofl 
cíal.

Núra. 223
D. Vicente Juan y Guasch, Abogado, Se

cretario del Juagado d eprimera instan
cia del Partido de Ibi^a,
Doy fé: Que en los autos juicio de 

menor cuantía que se dirán, se ha dic
tado la sentencia cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva es del tenor siguien- 
te=Seü.encia=Eu la ciudad de Ibiza á 
cinco de Diciembre de mil novecientos 
a;ez y sie.e, el Sr D. Alejandro Gallo 

i Artacho, Juez de primera instancia de 
la misma, vistos los au os de juicio de» 

, clarativo de menor cuantía pendientes 
j en este Juzgado en re partas de una 
« como demmdantes V cente y Catalina 
; Ribas Maii casado el primero y la se 
; gunda v-u la, mayores de edad, labra 
i dores, vecinos de a parroquia y término 
i municipai de San José compareciendo । en nombre propio y dirigidos por el le
. trado D Vicente Tur y como demanda

; dos los herederos desconocidos de José
Mari Mari esposo que fué de Josefa Tur 
Torres, labradores, y vecino de dicho 

i término municipal y parroquia hijo de
José Mari y Mar1 fallecido el diez y 
ocho de Noviembre de mil ochocientos 
setenta y tres, en rebeldía representado 
por Estrados.=Fallo: que debo deca- 

| rn y declaro haber lugar á la deman- 
| da de juicio declabativo de menor cuan

tía formulado en quince de Octubre úl- | 
timo par Vicente y Catalina Ribas Ma
ri contra los ignorados herederos de 
José Mari y Tur rebeldes en estos autos 
y en su virtud condenarles al pago de 
una veintisiete ava parte á cada nno de 
los demandantes de los bienes que cons
tituyeron el patrimonio del causante 
José Mari Mari objeto de estos autos, 
Asi por esta mi sentencia que por la 
rebeldía de los demandados, les será 
notificada en la forma prevenida en el 
articulo doscientoe ochenta y tres de la 
Ley de Enjuiciamiento.civil lo pronun
cio, mando y firmo=*Alejandro Gallos* 
Leída y publicada fué la anterior sen
tencia por el Señor D. Alejandro Gallo 
Artacho, Juez de primera instancia de 
este Partido hallándose celebrando Au 
diencia pública en el día de su fecha de 
que yo el infrascrito Secretario doy fé, 
=lbiza cinco dr D.ciembre de mil no
vecientos diez y siete,=Ante mi, Vicen
te Juan,

Y para que conste y sirva de* notifi 
cación en forma á los herederos de José 
Mari Mari, desconocido*, expido el pre
sente para su publicación en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta provincia, que firmo en 
Ibiza á siete de Diciembre de mil no
vecientos diez y siete.—Vicente Juan. 
—V.° B.* -El Juez de primera instan 
cía, Alejandro Gallo.

Núra. 234
D.Juan Tur y Vidal, Abogado, Jue^ mu

nicipal de la eiudai de Ibi^a, Baleares, 
Por el presente edicto se cita á Juan

Guasch (a) Ginavall, cuyo paradero se 
ignora, pero cuya última residencia la 
tuvo en el pueblo de San Car os, de 
esta isla, para que comparezca ante 
este Juzgado, sito en la calle de José 
Verdera, núm. 13 piso 1 el dia vein 
tibeho del corríen e, á las diez y siete 
horas, para absolver posiciones bajo 
juramento indecisorio, pues asi lo tiene 
acordado el Tribunal municipal por 
proveído del día da ayer dictado en el

Núm. 2895 .

Depositaría de fondos municipales de Palma 
------ —e»

CUENTA del tercer trimestre de 19TI que rinde el Depositario
PRIMERA PARTE.—Cu b e t a  d e c a ja  Pesetas

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior......................................... 263977‘19
Ingresos en el trimestre de esta cuenta.......................................  , , , 796576'01

Cargo.........................................................  1060553'20
Data por pagos verificados en igual trimestre.............................................. ........ 880290'45

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue. ,,,,,, 180262'75

SEGUNDA PARTE,—Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s

La precedente cuenta esta conforme con lo que resulta de los libros de la Deoositaría
Rn Palma á a He Ont-.h,» a» .... Depositario, Antonio Henales.-Conforme -A

•El Alcalde, Suau.

INGRESOS Saldo del 
trimeeue aaterior

Operaciones 
en este trimestre

TOTAL 
de las operación*

Propios.............................................  .
Montes . •.............................................
Impuestos..................................................
Beneficencia
Instrucción pública.
Corrección pública.
Extraordinarios............................  . .
Resultas....................................................
Recursos legales para cubrir el déficit . ,
Reintegros,

Cargo pesetas. , ,

23'25

170103'90 
»

613‘21 
20208'25

»
289149'06 

>
~ 480097 67~

7'40

78001'72 
>
»

945'00
2881T6

>
17505870 

»
256894'48^

31*15

248105*62 
. >

1558'21
23089'41

464207'76 
»

73699245'
PAGOS

Gastos del Ayuntamiento. । ,
Policía de Seguridad.......................... ......
Policia urbana y rural..........................
Instrucción pública.
Beneficencia
Obras públicas................................... ’
Corrección pública..............................  ’
Montes.......................................  ,
Cargas................................................... *
Obras de nueva construcción . . , .
Imprevistos ....................................... ......
Resultas....................................................

' 47631'46
39662*57
60552*46 
11552'83
13587'42
71131*24
6JU9‘27

»
192698'82 
92220'90

4434*56
»

58373*94
21111*54
35537*57
13870'98
7055*64

64248156
7375'93

13229976

735*00
»

106005'40 
60774'11 
96090'03 
25423*81 
20643'06

135379*80 
13585*20

324998*58 
92220*90

5169*56
»Data pesetas. , . , 539681'53 340608*92 880290*4^

-- - .-x

En Palma á 2 de Octubre de 1917.- 
Contador, JoséF. Labandera.—V.° B.°—, 

PALMA । — E8QUM4A ■ Tw o q b  A FICA

juicio verbal que sigue D, Vicente To
rres y Mari, contra el indicado Juan 
Guasch y otros, sobre pago subsidiario 
de doscientas sesenta y siete pesetas 
nueve céntimos.

Ibiza quince de Enero de mil nove
cientos diez y ocho,-Juan Tur,—Por 
mandato de 8, 8,—Fernando Palerm, 
Secretario,

Núm. 211 
REQUISITORIAS 

Curaach Amorós Antonio, hijo de An
tonio y Margarita, natural de Artá, 
provincia de Baleares, de estado solte
ro, de 23 afios de edad, color sano, pelo 
rubio, cejas pobladas, ojos claros, na« 
riz regular, barba regular, procesado 
por falta de incorporación; comparece
rá en el plazo de treinta dias ante el 
Juez instructor del Regimiento infante
ría de Palma n.° 61, primer Teniente 
D. Juan Jaime y Pilar, residente en 
la Rambla n.° 40, bajos, de esta capital 

Palma de Mallorca 17 de Enero de 
1918, — El primer Teniente Juez instruc
tor, Juan Jaime.

Núm. 227
Pifia Fuster Jaime, hijo de Agustín 

y de Catalina, natural de Felanitx (Ba
leares), Ayuntamiento de ídem, de 
veinte y tres años de edad, estado sol- j 
tero, profesión comerciante, estatura 
un metro setecientos veinte y cinco 
milímetros, color trígüeño, pelo cas
taño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz 
reguiar, boca regular, barba lampiña, 
procesado por haber faltado á la incor- 
porac ón a filas; comparecerá en el 
término de treinta días, ante el primer 
Teniente Juez instructor del Regimiento 
de Infantería Inca número sesenta y 
dosD. Gabriel Ferrer Veñyresidente en 
esta Plaza, bajo apercibimiento que de 
no efectuarlo, será declarado rebelde.

loca 19 de Enero de 1918. —El pri
mer Teniente Juez instructor, Gabriel 
Ferrer.

M.C.D. 2022


